
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01672-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte
demandante, el Despacho en virtud de lo prescrito en el artículo 599 del C.G. del P.,
Resuelve:

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario
mínimo legal, de las comisiones, bonificaciones, honorarios y demás emolumentos
que el demandado MILTON ADOLFO CORTES BUITRAGO devengue como
empleado o contratista de la empresa TEMPORAL S.A.S. Limítese la medida a la
suma de $ 42.700.000.oo. Ofíciese

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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